
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte deman 

5. Oportunamente archívense las di l. s anotaciones de rigor. 

S PINE DRADE 
Juez 

2013 00021 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno(2021). 

Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. , se dispone 

requerir a la parte demandante para que adelante las gestiones tendientes a continuar 

con el proceso de venta forzada del bien embargado y secuestrado 

Si dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente decisión, no hay pronunciamiento alguno, se declare desistida tácitamente la 

presente demanda. 

Ingresen al despacho oportunamente. 

Notifíquese, 

NDRE ROS ANDRADE 

ez 

2013 0000109 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte dema 17 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l anotaciones de rigor. 

2013 000161 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

mAs de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

I. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandant rticulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l ig cias, previas la 

'otifí.nø?WA

'1511::+le

EDOIN P ''RE 5 1 I ANDRADE 
Ju; 

2014 00050 

anotaciones de rigor. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demand 317 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l i anotaciones de rigor. 

2014 0068 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte dema s.nte. Articulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l encias, previas I s anotaciones de rigor. 

E DI1-1 N 

Notifíque 

2014 00014 

ANDRADE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 
RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se •ordena devolver la demanda junto con 

sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 

y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 

ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte dem lo 317 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di as anotaciones de rigor. 

EDWI S PI(ÑERI ANDRADE 

Juez 

2014 00085 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. 17 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l igenci anotaciones de rigor. 

2014 00088 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 
RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 

sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 

y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 

ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte deman o 317 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l i encias, previas as anotaciones de rigor. 

/Notifíqu 

DWI S PIÑE S ANDRADE 

Juéz 

2014 00116 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) anos sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Ar ulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di ligenc s, revias las anotaciones de rigor. 

2014 00118 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 
(2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 
RESUELVE 

1 Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 

sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 

y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 

ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demanda lo 317 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l as anotaciones de rigor. 

2014 00156 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) anos sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 

y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demans,nte. Articulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l encias, p evias I s anotaciones de rigor. 

,:;111111rr

EDWIN .,!'41111.:11914. ANDRADE 
Juezí 

2014 00226 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 

sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 

y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas ca res en caso de haberse 

ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte dem 317 No 2. C. G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l genciay previas las anotaciones de rigor. 

2014 00284 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) anos sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 
RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 

sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 

y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l i s anotaciones de rigor. 

2015 00036 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 
viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Ar 

5. Oportunamente archívense las di l igenci 

2015 0000178 

7 No 2. C. G. P. 

otaciones de rigor. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno 

(2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Articulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l i cias, previa las anotaciones de rigor. 

Notifíquese, 

A,/

asilt2011MINEROSANDRADE 
Juez 

2015 00206 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare veinticuatro (U) dé noviembre dé dos mil veintiuno 

(1021). 

Conforme al memorial que antecede, se dispone oficiar al juzgado donde 

erróneamente se consignaron los dineros descontados con ocasión del presente 

proceso, para que procedan con la conversión respectiva. 

NOTIFIOUESE 

DRES S ANDRADE 

2021 000101 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Previo a resolver lo pertinente, que se acredite el emplazamiento de la demandada 

y de las personas indeterminadas, en el registro nacional de personas emplazadas 

y surtida la publ icación de la información se dispondrá vencido el término señalado 

de los 15 días. 

NOTIFIOUESE 

E ROS ANDRADE 
Juez 

2021 00113 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Conforme lo sol icitado por el apoderado de la parte demandante, al tenor de lo 

dispuesto en el art. 92 del C.G.P., 

se acepta el RETIRO de la demanda. 

Desglósese los documentos al legados y lo demás archívese. 

Notifíquese, 

DITX DRE ROS ANDRADE 

Juez 

2021 00182 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veinticuatro (24) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021) 

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio alguno que pueda inval idar lo 

actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P., se procede el Despacho a proferir el 

correspondiente auto de seguir adelante la ejecución. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este Juzgado y en razón al 

cumpl imiento de las formal idades legales y la satisfacción de los requisitos de los artículos 

422 del c. g.p. , mediante auto de 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, se l ibró mandamiento de pago a 

favor de BANCO POPULAR S.A., contra YURGEN DAVID SALAZAR GUERRERO, por las sumas sol icitas en 

el escrito ejecutivo. 

El demandado le fue notificado mediante correo electrónico y conforme lo dispone el decreto 

806, sin que se formulara ninguna contestación o excepción por parte del ejecutado. 

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, al tenor del artículo 

440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. pues 

revisada la actuación se evidencia el cumpl imiento de todos y cada uno de los presupuestos 

procesales: además, porque el título valor al legado como soporte de la demanda, cumple en su 

integridad con el l leno de los requisitos del artículo 422 de la obra en cita. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San José del Guaviare, Guaviare, 

RESUELVE 

1° Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en el auto de apremio. 

2° Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que en el futuro fueren 

objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

30 Practíquese las l iquidaciones del crédito conforme lo dispone el artículo 446 de C.G.P. 

4° Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, conforme lo dispone lo artículo 361 

y ss del C.G.P. En la l iquidación de costas inclúy a su de $1.300.000_ como agencias en 

derecho. 

Notifíquese, 

NDREtS ROS ANDRADE 

Juez 

2021 00204 


